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SECRETARÍA DE COORDINACIÓN E INFRAESTRUCTURA 

DECRETO Nº 0045/2022: Autoriza y aprueba las contr
contrato de servicios – CUIT, a partir de la fecha que
indica y hasta el día 31 de diciembre de 2022, de las personas consignadas en el Anexo 
Único del presente decreto.- 
 
DECRETO Nº 0069/2022: Autoriza y aprueba las contr
Prácticas Rentadas de las personas que se indican en el Anexo I del presente decreto por 
el período que para cada caso se indica, o desde la fecha de inicio de la pr
hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive.
 

SECRETAR
 
DECRETO Nº 0083/2022: Otorga una reserva exclusiva de apeaje a favor de la señora 
Sandra Mónica Méndez, en el f
Nº 690, del Barrio Manuel Belgrano de la ciu

SECRETARÍA DE HACIENDA

DECRETO Nº 0059/2022: Otorga al Instituto Municipal de Urbanismo y Hábitat, un aporte 
no reintegrable, a fin de afrontar las erogaciones correspondientes al financiamiento del 
proyecto de la Urbanización del Distrito 7 de la Meseta Neuquina.
 

SECRETARÍA DE GOBIERNO
 

DECRETO N° 0046/2022: Rechaza
del Neuquén S.A., mediante el cual pretende la declaración de nulidad de la Resolución  N° 
0395/21.- 
 
DECRETO Nº 0048/2022: Haga lugar a la solicitud de pago anticipado de la totalida
cuotas que restan devengar del precio de venta del inmueble identificado 
la manzana 26 del Barrio Valentina Norte Rural, sector 180 viviendas identificado con 
nomenclatura catastral Nº 09
financiación de las mismas; interpuesto por la señora Silvia Teresita Tohane.
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DECRETOS SINTETIZADOS 
 

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN E INFRAESTRUCTURA 
 

Autoriza y aprueba las contrataciones bajo la modalidad de 
CUIT, a partir de la fecha que para cada caso expresamente se 

l día 31 de diciembre de 2022, de las personas consignadas en el Anexo 

Autoriza y aprueba las contrataciones bajo la modalidad de
ácticas Rentadas de las personas que se indican en el Anexo I del presente decreto por 

íodo que para cada caso se indica, o desde la fecha de inicio de la pr
31 de diciembre de 2022 inclusive.- 

SECRETARÍA DE FINANZAS 

Otorga una reserva exclusiva de apeaje a favor de la señora 
, en el frente de su domicilio ubicado en la calle Lisandro de la Torre 

Nº 690, del Barrio Manuel Belgrano de la ciudad de Neuquén.- 
 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

 
Otorga al Instituto Municipal de Urbanismo y Hábitat, un aporte 

no reintegrable, a fin de afrontar las erogaciones correspondientes al financiamiento del 
proyecto de la Urbanización del Distrito 7 de la Meseta Neuquina.- 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 

Rechaza el recurso de apelación interpuesto por Aeropuertos 
del Neuquén S.A., mediante el cual pretende la declaración de nulidad de la Resolución  N° 

Haga lugar a la solicitud de pago anticipado de la totalida
cuotas que restan devengar del precio de venta del inmueble identificado 

arrio Valentina Norte Rural, sector 180 viviendas identificado con 
nomenclatura catastral Nº 09-21-062-5648-0000 y al descuento de los interese
financiación de las mismas; interpuesto por la señora Silvia Teresita Tohane.
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SECRETARÍA DE COORDINACIÓN E INFRAESTRUCTURA  

ataciones bajo la modalidad de 
para cada caso expresamente se 

l día 31 de diciembre de 2022, de las personas consignadas en el Anexo 

ataciones bajo la modalidad de 
ácticas Rentadas de las personas que se indican en el Anexo I del presente decreto por 

íodo que para cada caso se indica, o desde la fecha de inicio de la práctica rentada, y 

Otorga una reserva exclusiva de apeaje a favor de la señora 
rente de su domicilio ubicado en la calle Lisandro de la Torre 

Otorga al Instituto Municipal de Urbanismo y Hábitat, un aporte 
no reintegrable, a fin de afrontar las erogaciones correspondientes al financiamiento del 

pelación interpuesto por Aeropuertos 
del Neuquén S.A., mediante el cual pretende la declaración de nulidad de la Resolución  N° 

Haga lugar a la solicitud de pago anticipado de la totalidad de 
cuotas que restan devengar del precio de venta del inmueble identificado como Lote 24 de 

arrio Valentina Norte Rural, sector 180 viviendas identificado con 
0000 y al descuento de los intereses de 

financiación de las mismas; interpuesto por la señora Silvia Teresita Tohane.- 
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DECRETO N° 0068/2022: Aprueba la estructura orgánica funcional de las Subsecretarías 
de Comercio, de Vinculación Ciudadana y de Tierras, dependiente de la Secretaría de 
Gobierno, conforme los Anexos I, II y III, que forman parte integrante del presente decreto, 
con vigencia al 01 de enero 2022 y mientras dure la presente gestión de gobierno y/o sea 
necesario efectuar modificaciones.
 
DECRETO Nº 0077/2022: Rechaza, en tod
presentado por la señora Natalia Soledad Jankowski, y el s
a través de su letrado apoderado Dr. Gastón Rambeaud.
 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y SERVICIOS AL CIUDADANO

DECRETO Nº 0043/2022: Asigna único sentido de circulación Suroeste
Suroeste, Este-Oeste, Noroeste
Norte, a las calles citadas en la presente norma legal del Barrio San Lorenzo Sur de la 
ciudad de Neuquén.-   
 
DECRETO N° 0044/2022: Aprueba la estructura orgánica funcional de la Coordinación 
General, la Subsecretaría de Espacios Verdes y la Subsecretaría de Limpieza Urbana, 
dependiente de la Secretaría de Movilidad y Servicios al Ciudadano, conforme los Anexos 
I, II y III, que forman parte integrante de la presente norma legal, con vigencia al 01 de 
enero de 2022 y mientras dure la presente gestión de gobierno y/o sea necesario efectuar 
modificaciones.- 

DECRETO Nº 0078/2022: Aprueba el tenor del Acta Acuerdo, a suscribirse entre la 
Municipalidad de Neuquén y la empresa Indalo S.A.
 
DECRETO N° 0079/2022: Aprueba el tenor del Acta Acuerdo
Municipalidad de Neuquén y la empresa Pehuenche S.A
 
DECRETO Nº 0081/2022: Incrementa el C
Erogaciones del Presupuesto aprobado para el Ejercicio 2021, mediante Ordenanza Nº 
14149. Aprueba el tenor del Acta Acuerdo, a suscribirse entre la Municipalidad de Neuquén 
y la empresa Indalo S.A.- 
 
DECRETO Nº 0082/2022: Incrementa el Cálculo de Recur
Erogaciones del Presupuesto aprobado para el Ejercicio 2021, mediante Ordenanza Nº 
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Aprueba la estructura orgánica funcional de las Subsecretarías 
de Comercio, de Vinculación Ciudadana y de Tierras, dependiente de la Secretaría de 
Gobierno, conforme los Anexos I, II y III, que forman parte integrante del presente decreto, 
con vigencia al 01 de enero 2022 y mientras dure la presente gestión de gobierno y/o sea 
necesario efectuar modificaciones.- 

Rechaza, en todos sus términos, el reclamo ad
atalia Soledad Jankowski, y el señor Fernando Javier Pedroza, 

apoderado Dr. Gastón Rambeaud.- 

A DE MOVILIDAD Y SERVICIOS AL CIUDADANO
 

Asigna único sentido de circulación Suroeste
Oeste, Noroeste-Sureste, Sur-Noroeste, Sureste-Noroeste, Norte

Norte, a las calles citadas en la presente norma legal del Barrio San Lorenzo Sur de la 

Aprueba la estructura orgánica funcional de la Coordinación 
General, la Subsecretaría de Espacios Verdes y la Subsecretaría de Limpieza Urbana, 
dependiente de la Secretaría de Movilidad y Servicios al Ciudadano, conforme los Anexos 

parte integrante de la presente norma legal, con vigencia al 01 de 
enero de 2022 y mientras dure la presente gestión de gobierno y/o sea necesario efectuar 

 
Aprueba el tenor del Acta Acuerdo, a suscribirse entre la 

uquén y la empresa Indalo S.A.- 

Aprueba el tenor del Acta Acuerdo, a suscribirse entre la 
én y la empresa Pehuenche S.A.- 

Incrementa el Cálculo de Recursos y Presupuesto
Erogaciones del Presupuesto aprobado para el Ejercicio 2021, mediante Ordenanza Nº 

Acta Acuerdo, a suscribirse entre la Municipalidad de Neuquén 

Incrementa el Cálculo de Recursos y Presupuesto de 
Erogaciones del Presupuesto aprobado para el Ejercicio 2021, mediante Ordenanza Nº 
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Aprueba la estructura orgánica funcional de las Subsecretarías 
de Comercio, de Vinculación Ciudadana y de Tierras, dependiente de la Secretaría de 
Gobierno, conforme los Anexos I, II y III, que forman parte integrante del presente decreto, 
con vigencia al 01 de enero 2022 y mientras dure la presente gestión de gobierno y/o sea 

os sus términos, el reclamo administrativo 
eñor Fernando Javier Pedroza, 

A DE MOVILIDAD Y SERVICIOS AL CIUDADANO 

Asigna único sentido de circulación Suroeste-Noreste, Noreste-
Noroeste, Norte-Sur, Sur-

Norte, a las calles citadas en la presente norma legal del Barrio San Lorenzo Sur de la 

Aprueba la estructura orgánica funcional de la Coordinación 
General, la Subsecretaría de Espacios Verdes y la Subsecretaría de Limpieza Urbana, 
dependiente de la Secretaría de Movilidad y Servicios al Ciudadano, conforme los Anexos 

parte integrante de la presente norma legal, con vigencia al 01 de 
enero de 2022 y mientras dure la presente gestión de gobierno y/o sea necesario efectuar 

Aprueba el tenor del Acta Acuerdo, a suscribirse entre la 

a suscribirse entre la 

álculo de Recursos y Presupuesto de 
Erogaciones del Presupuesto aprobado para el Ejercicio 2021, mediante Ordenanza Nº 

Acta Acuerdo, a suscribirse entre la Municipalidad de Neuquén 

sos y Presupuesto de 
Erogaciones del Presupuesto aprobado para el Ejercicio 2021, mediante Ordenanza Nº 
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14149. Aprueba el tenor del Acta Acuerdo, a suscribirse entre la Municipalidad de Neuquén 
y la empresa Indalo S.A.- 
 

SECRETARÍA DE CAPACITACION Y EMPLEO
 
DECRETO Nº 1026/2021: Autoriza y aprueba la contratación de la firma FIVE PRO 
EVENTS S.A., para la prestación de los servicios de producción general, desarrollo 
creativo y estrategia de comunicación y la comercialización de los espacios gastronómicos, 
sector de carpas y stands para feriantes y expositores, y del sponsoreo con fines 
publicitarios, de la 9º Edición de la Fiesta de la Confluencia, a realizarse los días 09, 10, 11, 
12 y 13 de febrero de 2022 en el predio de la Isla 132,Paseo de la Costa de la
Neuquén.- 
 
DECRETO N° 0054/2022: Autoriza y aprueba la 
PRODUCCIONES S.A. para la prestación 
utilizado en la 9° Edición de la Fiesta de la Confluencia, a llevarse a cabo los días 09, 10, 
11, 12 y 13 de febrero de 2022, en el predi
ciudad de Neuquén.- 
 

SECRETARÍA DE CIUDADANÍA
 
DECRETO N° 0066/2022: Modifica el artículo 1º
 

RESOLUCIONES SINTETIZADAS 

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN E INFRAESTRUCTURA

RESOLUCIÓN N° 0040/2022: 
pavimento rígido y pavimento flexible
Ordenanza N° 12.805.- 

SECRETARÍA DE HACIENDA

RESOLUCIÓN N° 0054/2022: 
la Contaduría Municipal a liquidar y pagar la factura correspondiente a la razón social Díaz 
Ricardo Javier.- 
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14149. Aprueba el tenor del Acta Acuerdo, a suscribirse entre la Municipalidad de Neuquén 

SECRETARÍA DE CAPACITACION Y EMPLEO 

Autoriza y aprueba la contratación de la firma FIVE PRO 
EVENTS S.A., para la prestación de los servicios de producción general, desarrollo 
creativo y estrategia de comunicación y la comercialización de los espacios gastronómicos, 

ctor de carpas y stands para feriantes y expositores, y del sponsoreo con fines 
publicitarios, de la 9º Edición de la Fiesta de la Confluencia, a realizarse los días 09, 10, 11, 
12 y 13 de febrero de 2022 en el predio de la Isla 132,Paseo de la Costa de la

Autoriza y aprueba la contratación de la firma NAMASTE 
S.A. para la prestación del servicio de provisión de 

utilizado en la 9° Edición de la Fiesta de la Confluencia, a llevarse a cabo los días 09, 10, 
11, 12 y 13 de febrero de 2022, en el predio denominado Paseo de la Costa, Isla 132, 

SECRETARÍA DE CIUDADANÍA 

Modifica el artículo 1º) del Decreto Nº 0110/21

RESOLUCIONES SINTETIZADAS  
 

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN E INFRAESTRUCTURA
 

0040/2022: Aprueba el nuevo valor para el metro cuadrado del 
y pavimento flexible en el marco de lo establecido en el artículo 9

 
SECRETARÍA DE HACIENDA 

 
0054/2022: Autoriza a la Dirección de Tesorería, previa intervención de 

Municipal a liquidar y pagar la factura correspondiente a la razón social Díaz 
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14149. Aprueba el tenor del Acta Acuerdo, a suscribirse entre la Municipalidad de Neuquén 

Autoriza y aprueba la contratación de la firma FIVE PRO 
EVENTS S.A., para la prestación de los servicios de producción general, desarrollo 
creativo y estrategia de comunicación y la comercialización de los espacios gastronómicos, 

ctor de carpas y stands para feriantes y expositores, y del sponsoreo con fines 
publicitarios, de la 9º Edición de la Fiesta de la Confluencia, a realizarse los días 09, 10, 11, 
12 y 13 de febrero de 2022 en el predio de la Isla 132,Paseo de la Costa de la ciudad de 

contratación de la firma NAMASTE 
 escenario, para ser 

utilizado en la 9° Edición de la Fiesta de la Confluencia, a llevarse a cabo los días 09, 10, 
o denominado Paseo de la Costa, Isla 132, de la 

0110/21.- 

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN E INFRAESTRUCTURA 

metro cuadrado del 
en el marco de lo establecido en el artículo 9º de la 

Autoriza a la Dirección de Tesorería, previa intervención de 
Municipal a liquidar y pagar la factura correspondiente a la razón social Díaz 
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RESOLUCIÓN Nº 0057/2022: 
legal, que realizaron movimientos de fondos
1318/02 y 209/11, durante el mes de enero de 2022, el correspondiente adicional por fallo 
de caja.-  
 
 

SECRETARÍA DE HACIENDA
Y SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y SERVICIOS AL CIUDADANO

RESOLUCIÓN N° 0050/2022: 
la Contaduría Municipal, a liquidar y pagar la
Liniers S.A.- 
 

SECRETARÍA DE HACIENDA
Y SECRETARÍA DE 

 
RESOLUCIÓN N° 0055/2022: 
la Contaduría Municipal a liquidar y pagar a la señora  Andrea Liliana Ferracioli.

SECRETARÍ

RESOLUCIÓN N° 0056/2022: Acepta la renuncia para acogerse al beneficio previsional de 
la Jubilación Ordinaria, presentada por la agente Nélida Silvia Del Huerto Titton,
depende de la Dirección de Vigilancia de la Dirección Municipal de Resguardo de 
Inmuebles Públicos, en la órbita de la Secretaria de Gobierno, y da de baja de la planta 
permanente de la Municipalidad de Neuquén, a partir del día 01 de marzo de 2022.

SECRETARÍA 

RESOLUCIÓN N° 0051/2022: 
acreditación correspondiente al mes de Enero de 2
de Asistencia del “Plan Alimentario Capital
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 Reconoce a los agentes detallados en
legal, que realizaron movimientos de fondos dentro de los términos de los 
1318/02 y 209/11, durante el mes de enero de 2022, el correspondiente adicional por fallo 

SECRETARÍA DE HACIENDA  
Y SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y SERVICIOS AL CIUDADANO

 
0050/2022: Autoriza a la Dirección de Tesorería, previa intervención de 

a liquidar y pagar las facturas correspondiente

SECRETARÍA DE HACIENDA 
SECRETARÍA DE CIUDADANÍA 

0055/2022: Autoriza a la Dirección de Tesorería, previa intervención de 
la Contaduría Municipal a liquidar y pagar a la señora  Andrea Liliana Ferracioli.

 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

 
Acepta la renuncia para acogerse al beneficio previsional de 

Jubilación Ordinaria, presentada por la agente Nélida Silvia Del Huerto Titton,
de Vigilancia de la Dirección Municipal de Resguardo de 

Inmuebles Públicos, en la órbita de la Secretaria de Gobierno, y da de baja de la planta 
ermanente de la Municipalidad de Neuquén, a partir del día 01 de marzo de 2022.

 
A DE TURISMO Y DESARROLLO SOCIAL 

 
0051/2022: Establece con vigencia desde la liquidación de la 

acreditación correspondiente al mes de Enero de 2022, el valor monetario de los G
de Asistencia del “Plan Alimentario Capital”.- 
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en la presente norma 
dentro de los términos de los Decretos Nº 

1318/02 y 209/11, durante el mes de enero de 2022, el correspondiente adicional por fallo 

Y SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y SERVICIOS AL CIUDADANO 

Autoriza a la Dirección de Tesorería, previa intervención de 
correspondientes a la firma Parada 

la Dirección de Tesorería, previa intervención de 
la Contaduría Municipal a liquidar y pagar a la señora  Andrea Liliana Ferracioli.- 

Acepta la renuncia para acogerse al beneficio previsional de 
Jubilación Ordinaria, presentada por la agente Nélida Silvia Del Huerto Titton, quien 

de Vigilancia de la Dirección Municipal de Resguardo de 
Inmuebles Públicos, en la órbita de la Secretaria de Gobierno, y da de baja de la planta 

ermanente de la Municipalidad de Neuquén, a partir del día 01 de marzo de 2022.-  

DE TURISMO Y DESARROLLO SOCIAL  

Establece con vigencia desde la liquidación de la 
el valor monetario de los Grupos 
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DISPOSICIONES SINTETIZADAS

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DEL SERVICIO ELÉCTRICO

DISPOSICIÓN Nº 07/2022: Hace lugar al pedido de considerar las Contingencias Nº 7914,
8016, 8030, 8041, 8043, 8044,
Fuerza Mayor en los términos del Punto 2.1 del Anexo II del Contrato de Concesión.
 
DISPOSICIÓN Nº 08/2022: No hace lugar al reclamo
Casilda Anselma, socio Nº 105126.
 
DISPOSICIÓN Nº 09/2022: Hace lugar
Romero, socio Nº 193874.- 
 
 
DISPOSICIÓN Nº 10/2022: No
como caso Fortuito o de Fuerza 
Contrato de Concesión, la que en consecuencia integrará los índices de calidad.
 

En la Edición Nº 2373/2022 del Boletín Municipal, en virtud de haberse constatado un error 
involuntario de típeo respecto al tipo de norma legal en la RESOLUCIÓN Nº 
correspondiente a la Secretaría de Hacienda y Secretaría de Gobierno.

Donde dice:....DISPOSICIÓN Nº 0048/2
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DISPOSICIONES SINTETIZADAS 
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DEL SERVICIO ELÉCTRICO
 

Hace lugar al pedido de considerar las Contingencias Nº 7914,
8044, 8051, 8055, 8058, 8065 y 8066 como caso Fortuito o de 

Fuerza Mayor en los términos del Punto 2.1 del Anexo II del Contrato de Concesión.

No hace lugar al reclamo interpuesto por la señora Aranda 
elma, socio Nº 105126.- 

Hace lugar al reclamo interpuesto por la señora Evelin Andrea 

No hace lugar al pedido de considerar la Contingencia
como caso Fortuito o de Fuerza Mayor en los términos del Punto 2.1 del Anexo II del 

, la que en consecuencia integrará los índices de calidad.

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FE DE ERRATAS 

del Boletín Municipal, en virtud de haberse constatado un error 
peo respecto al tipo de norma legal en la RESOLUCIÓN Nº 

correspondiente a la Secretaría de Hacienda y Secretaría de Gobierno.-

Donde dice:....DISPOSICIÓN Nº 0048/2022..Debe decir:... RESOLUCIÓN Nº
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DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DEL SERVICIO ELÉCTRICO 

Hace lugar al pedido de considerar las Contingencias Nº 7914, 
8065 y 8066 como caso Fortuito o de 

Fuerza Mayor en los términos del Punto 2.1 del Anexo II del Contrato de Concesión.- 

interpuesto por la señora Aranda 

interpuesto por la señora Evelin Andrea 

ugar al pedido de considerar la Contingencia Nº 8013 
Mayor en los términos del Punto 2.1 del Anexo II del 

, la que en consecuencia integrará los índices de calidad.- 

del Boletín Municipal, en virtud de haberse constatado un error 
peo respecto al tipo de norma legal en la RESOLUCIÓN Nº 0048/2022 

- 

RESOLUCIÓN Nº 0048/2022.- 


